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BK LA M. K. T 8. L . CIDDA.D DK MAJÍILA. 

teMPebiendo proeaderse á 'as obras de repararon de 
áK-pcrfcsic-v que ssistes on la bóveda del puente 

6 visita, situado al final de la calle de la Escolta 
fae esta fecha, en virtud de órden del Excmo Sr. 

pérreg'idor de esta Ciudad, queda prohibido el paso 
«e embarcaciones per debajo de dicho puente Ínterin 
¿o se lleven á cabo las referidas obras, 
, Lo que se anunsia en la Gattt* di iftnil*, para 
jeneral eonocimiento. 
F Manila, 25 de Majo do Í892.—Bernardino Mar-

^ESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
» B F I L I P I N A S . 

^«sde las 8 á las 11 de la mañana del dia 30 
P* acUial, se satisfará á los habilitados de las cla-
«tt ac^vas (1U8 tienen consignados sus haberes en 

Tesorería general, el importe de sus respec-
\\ \ ^ ^ E D Í ^ ^ - O S , advirtiéodoles que dadas las 
> la mañana del referido dia 30, se s a t i s f a r á n al 
je siguiente ios libramientos que hayan dejado 

P^sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Le que se anuncia para ceaocimiento de dichos ba-
iiUtados. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—José Arizcan. 

ESCUEOA PRACTICA PROFESIONAL DE ARTES 
T OFICIOS DB MAKILA. 

Por disposición del Sr. Director de esta Escuela 
los exámenes extraordinarios del presente curso darán 
principio el 6 del próximo mes de Junio pudiendo 

Sresenlarse á ellos los alumnos que no lo hubiesen 
echo en los exámenes ordinarios y los que hayan 

obtenido en estos la nota de suspsnso. 
En su consecuencia los alumnos que deséen exa

minarse pasarán i Secretaría á proveerse de la opor
tuna papeleta, durante los dias del 1 al 5 del ci
tado mes de Junio de 5 á 7 de la tarde. 

Manila, 25 de Mayo de ÍSÍÍ?.—El Secretario, En-
rique Villamor. 

ADMINISTRACION GRAL, DE COMUNICACIONES. 
Por ios vapores correos «Romulus» y ^Eolus que 

saldrán en su expedición impar paralas lineas del 
S E. el l .o y Sur del Archipiélago el último el sá
bado 28 ¿el corriente á las 9 de la mañana, esta 
Central remitirá á las 7 de la misma la correspon-
cia- que hubiere para Romblon, C^piz, Iloilo, Antique 
Concepción, Dumaguet-», Cebú, y B.ho!; Culion, Cuyo, 
Puerto Princesa, Puerta Separación, Marangas, Bala-
bac, Cagayan de Joló, Joló, I¿la de Basilan, Zam-
boanga, Tukuran, Paraug Parang, y Cottabado. 

Manilía, 25 de Mayo de 1892.—El Jefe de Servi
cio.—Dimalanta. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
aSNTAS T PaOPIBDADIS nB FILIPINAS. 

• El Exemo. Sr. Intendente general de Maeienda en 
ÍMreto de $ s ia fecha, se ha servido disponer que el 
P 24 de Junio próximo y á las dies en punto de 
l> mañana, se «elebre 5.' eoncierto público ante esta 
Administración Central de Impuestos Rentas y Pro-
Jiedades y la Subalterna de Hacienda pública de la 
ífoyincia de la Union, para , la enagenacion de un Ca-
•irin de depósito de tabaco, easa del encargado, cuar-
|1 de celadores y el terreno en que se hallan encla-
J*dos ds la propiedad de la Hacienda en el puerto de 
wrigayos de la expresada provincia á e la Union, bajo 
' i mismo tipo que rigió en el anterior ó sea por la 
^tidad de pf*. 415'57 en progresión ascendente y con 
niñeta sujeción al pliego de condiciones aprobado 
P01" la Intendencia general. 

L&s proposieionei se presentarán extendidas en papel 
'8' sello i O.8 el dia y hora antes citados. 

El expediente en que consta el mencionado pliego 
condiciones y demás documentos se halla de ma-

'roeslo en el Negociadarespectivo de este Centro kasta 
61 dia del concierto. 
, «añila, 24 de Mavo de 1892.—El Administrador Cen-
lral—P. S., Josó Viudes Girén. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
»S LA DiaíOCION eiSNlRAL DS ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á subasta pública la contrata 
de las obras de fabrica del puente sobre el rio Dulu-
san «ntre los pueblos de Sara y Concepción de la 
provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión descen
dente de 2 991 pesos, 67 céntimos, y con estricta suje
ción al plisgo dé condiciones que á continuación se 
inserta. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subssta, poi án presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—Abraharn García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de fábrica del puente sobre el rio Du-
lusan entre los pueblos de Sara y Concepción de 
la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión 
descendente de 2.991 pesos, 67 céntimos. 
Artículo l .o En ;a ejecución por contrata de las ex

presadas obras regirán, además del pliego de condicio
nes generales aprobado por Real Decreto de 11 de Junio 
de 1886, hecho extensivo á estas Islas por Real ór-
den de 27 de Abril de 1888, y del de las faculta-
liras aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador General ea 
acuerdo de 14 de Marzo último, las prescripciones 
administrativas y económicas de este pliego. 

Art . 2,o Para optar á la lieitaejon se constituirá en 
la Caja de Depósitos el 2 p ^ del importe de las obras 
ó sean 59 posos, 83 céntimos, cuya carta de pago 
acompañará, PÍ bien separada mente, al pliego de 11-
cítaci-.m, el cual deberá ajustarse ai modelo que al 
finil se expresa. 

Art. 3.0 E l licitador á quien «e hubieren adjMdiea 
las ©bras tendrá 15 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re
mate, para constituir la fianza definitiva y formalizar 
la escritura de contrata. 

Art . 4.0 La fianza se compondrá del depósite 
provisional que se consigna para temar parte en la 
licitación, que asciende á 59 pesos, 83 céntimos, y 
además del diez por ciento que se le descontará de 
cada uno de les pagos que sucesivamente hayan de 
hacerse al contratista, conforme el ariículo siguiente; 
pero cesará el descuento cuando con este y el del 
depósito provisional, de que trata el art 2." llegue 
á la cantidad importe igual á la décima parte del 
presupuesto de contrata, ó sea la suma de doscientos 
noventa y nueve pesos, diez y seis céntimos, que cons
tituirá la fianza deíinitivs. A este fin, en el momento de 
la adjudicación de la contrata, el contratista endosará 
á la órden de la Dirección general de Administración 
Civil la carta de pago del depósito provisional, expre
sando el objeto á que se destina. 

Art . 5.0 El contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que vaya 
ejecutando, con srreglo á certificación del Ingeniero: 
su dentro de dos meses siguientes á aquel á que 
corresponda la cerlincacion de obra ejecutada dada 
por el Ingeniero, no se verificara el |abono de su i m 
porte líquido, se le acreditará y será de abono al citado 
contratista, el seis par ciento anual desde el dia e© 
que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18, y 22 del pliego de condiciones generales, é 
si procediese con notaría mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civil , de acuerdo con la Inspección 
general de Obras públicas, multas que no bajarán de 
veinte p sos ni excederán de ciento, cuyo importe se 
descontará del de la primera certificación «|ue después 
hubiese de expedírsele; entendiéndose que de tnte-
mano renuncia á toda reclamación contra esta clase de 
providencias, al derecho común y á todo fuero especial. 

Manila, 6 de Mayo de 1892.—El Jefe de la Sección 
de Fomento. Manuel de Isasa. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con cédula personal 
de ....clase núm expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de en.. de 

.de este año, enterado del anuncio publicado 
por la Dirección general de Administración Civil pu
blicado en la Gaceta de esta Capital fecha del 
mes de último de la instiuccion de su
bastas de 27 de Marzo de 1869 y de los requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subata 
de (aquí se expresará la clase de obras de que se trata) 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan ios 
documentos que han de regir en la contrata, se com
promete á tomar por su cuenta esta obra por la can
tidad de pfs .(aquí el importe en letra.) 

Manila, de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró

tulo: «Proposición para la adjudicación de las obras 
de —Es copie. García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á tubasta pública el ar
riendo del sello y resello de pesas y medidas dei 5.o 
grupo de la provincia de Albay. bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 100 pesos anuales y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. El acto tendrá ]ugar an'e l * 



ais 

Jatta de Alntonedas do la expresada Dirección que 
*e reunirá en la casa nüm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina & la plaza de Morioneá, (Intramuros 
á« esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 27 de Junio próximo á las diez en punto 
4e su D t a ñ a n » . Los que desé^n optar á la subasta, 
p«lrán presentar sus proposiciones extendidas en pa-
^¿í del lello 10.*, acompañando precisamente por se
parado, «1 documento de garantía correspondió t̂e. 

Camila, 20 áe Majo de 1892.—Abraham García 

?iie*« de •o»dicionei para el arriendo del sello j r e 
sello de posas y medidas, arreglado á lo prevé-
«Ido e» ©l Superior Decreto de i.0 de Noviembre 
4* 18G1, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
¿ 4 «iiscto, y demás disposiciones vigentes. 
1.a Se arrienda por el término de tres años, el 

wvwio del sello y resello de pesas y medidas del 5.0 
de 1» provincia de Albay, bajo el tipo en progre-

sU« aseendente, d« 100 pesos anuales ó sean 300 pesos 
M el trieiio. 

Seré obligación del contratista, mientras dure 
«1 Uempo do ss compromiso, tener un juego de pesas 
y «aedidas» que, con su correspondencia a l nuevo sis-
taaivi métrifo decimal, como está prevenido, se expre
san 4 cantina ación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

cavam da nadera sólida 
con abracaderas de hierro 7S » » 

líeáio cavan, con igaales 
candiciones 37 50 » 

9aa ganta ds madera só
lida 8 » » 

Meáia g-anta id. id . . . 1 50 » 
Vma chupa id. i i . . . . * 37 5 
Hel ia diapa iá . iá . . . » 18 7 1/2 

Metros, Centímetros. Milímetros. 

• a a vara tastellaua id . id . » 8359 equina 835^ 
Waa braza 1 » 671*8 

üna romaaa coa su piedra correspondiente, todas 
a»teaadas y mareadas por el Fiel almotacén de la Ca
pital do Manila, para que sirva de norma al d i r i -
rair las auestiones que puedan promoverse por los 
tampradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas 

t . ' Despaes de celebrada y aprobada la subasta, 
•1 rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me-
pjdas públicas. 

á.* Por el cotejo, sello y resello de pesas y me-
iidas públicas, cobrará, el asentista los derechos que 
4a oxprasam á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Cént. 

Par un cavaa 6 sea 7» 
Por medio cavan. 37 
fas una ganta. . S 
=*ar media ganta . 1 
:*ar una chupa. . » 

|*ar media ehupa. » 

50 

50 
37 
18 

» 
» 
» 

50 
75 

56 V, 
377; 
9 7 . 
9 7 . 
6 7. 
3 7 . 

Metros. Gentímecros. Milimetios 

» 8359 equi.*6 á 835,9 
1 » 671'8 

127. 
127. 

jpor uaa vara t»»-
tellana é sea. . 

Por una braza. . 
par el cotejo da 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . .» » » » 25 
í.* A l licitador á quien por la Junta se hubiere 

aSfudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
•itado de 1.* de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar & reclamaciones de nin
guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6.' Las proposiciones se presentarán al Presidente 
áe la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo-
áolo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y núm. , la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Administración Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 15'00 sin cu
yos indispensables requisitos no será válida la pro
posición. 

I . " Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro-
pocisiones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven-
teja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores délas mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
poator. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or-
i iñai mái bajo. 

27 da Maya ¿e 1892. 

8/ Con arreglo al art. 8.* de la Instrucción apro-
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. * Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto .por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arrieado, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
ia provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital, y en la Administra
ción de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestare en fincas, solo se admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del 
Consejo de Administración. En provincias, el Jefe de ella 
cuidará bajo su única responsabilidad, de que las fincas 
que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias, no serán aceptadas 
de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles, 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su» 
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precísame ate en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.11 de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera coa 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á qur 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
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respetar al asentista como represtntanke de la Adn*: 
nistracion, prestándole cuantos auxilios pueda necaj¡ 
tar para hacer efectiva la oobransa del impuesto, ¿ * 
hiendo facilitarle el primero, una copia aatorizaíú ¡j" 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fe 
diere lugar á la imposición de multas y no las si 
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerí^ 
á ello, se abonarán tomando al efecto do la fiao^. 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde ̂ E. 
dia siguiente al en que se comunique al contratigt. 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. To^ 
dilación en este punto será en perjuicio de los iat̂ . 
reses del arrendador, & menos que sausas agenas ^ 
su voluntad, y bastantes á j a i t io da esta Direceion 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preeeptaado ea la Real órdei 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
propios y arbitrios se reservan el derecho do resciadj, 
este contrato, si así conviniese i sus intereses, pf¿. 
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persoaa legal y directa 
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, aub. 
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre 
la Administración no contrae compromiso alguno coi 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicünlre 
que por tal subarriendo pudieran resaltar al arbiti» JCO 
será responsable única y directamente el eoatratist». 
Los subarrendadores quedan sujetos al faero comu^ 
porque su contrato és una obligacioa particular y 
de interés puramente privado. Tanto el «ontratiafc 
como los subarrendadores y comisionados que non-
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulog. 
facilitando aquel una relación nominal al Jofe de li 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportano, cuidará da dar4 
este pliego de condiciones toda la pablicidad aecea-
ria, á fin de que nadie alegue . ig'noran«ia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cam-
plimiento de este contrato se *regplvsrá por la vía eon-
tencioso-administrativa^ • 

22. Los gastos de la subasta y los qaa ss origl. 
nen en el otorgamiento de la escritura, así coma 
los de las copias y testimonios que saa necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

24. La Administración sa reserva ol derecho da 
prorrogar este contrato por espacio de seis mesesj 
si asi conviniere & sus intereses, ó da rescindirlea 
prévia la indemnización que marsan las leyes. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la caatrata ao apiobsní 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de coniieio-
nes para este servicio se reserva la Administra^ioa 
el derecho de acordar eon el contratista el nuevo tij» 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la g . ran t ía de la escritura otorgada y fianza qaí 
corresponda y sino resultara acuerdo entre ambas par
tes quedará rescindido el contrato sin que el contra 
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 11 de Mnyo de 1892.—El Jefe da la Sai 
cion de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
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Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Alinoaedafl 

D. N N. vecino de N . ofrece tomar á su carjn 
por término de tres años el arriendo del sello y Ú 
sello de pesas y medidas del 5.o grupo de la proviacUj 
de Albay por la cantidad de . . . . pesos (pfs. . , 
anuales, y con entera sujeción al pliego de coudicioneaiiga 
publicado en el núm de la Gactta del dia . •• .Sf 

Acompaña por separado el documento que acredil* '̂ o 
iber depositado en la cantidad de pfs. ía'OO- J haber deposita( 

Es copia, García. 

pfs 
Fecha y firma del licitador. 

Por disposición de la Dirección general de Ádmiiújiirjü 
traciou Civil, se sacará á subasta publica el arriendo ̂  lO. 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3.« jui 
grupo de la provincia de la Laguna, bijo el tipo *j 
progresión ascendente de noventa y dos pesos ap*|i, 
les, y con estricta sujeción al pliego de condicio^ íen 
qae á continuación se inserta. El acto tendrá luír M 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dii'^'J'l 
cion que se reunirá en la cisa núm. 1 de la ca'' ']• 
del Arzobispo, esquina á la plaa i de Morioue?. ':;ír* 
muros de est i Ciudad) y en la subhltcrua de dic|* 
provinciM, el dia 27 de Junio próiiiuu á IHS ^ 1< 
eu punto d-í su mañana. Los que deséeu optaj ^ 
la átíbasta podrán presentar sus proposiciones extendí^ 
en papcl del sello 10.*, acompañando precisamente ra 
separ«do, fd documento de g i ran t ía correspondiente 

Ma ila, 20 de M yo de 1892 —Abraham García tf^l 



si. 
'4 j .¡juera clase de este Archipiélag-o, reformado 
-̂1? P rreg-lo fi las prescripciones de la Real órden 
di ^ 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 

borden núra. 409. fecha 4 de Mayo de 1880, 
18, 

i , 
N 

i. 

d« 
te. 

• ge arrienda por el término de tres años el ar-
1 ¿ela matanza y limpieza de reses del 3.er grupo 
^ nrovincia d .̂ la L iguna, bajo el tipo en progresión 
^ ¿ t e , 92 pesos anuales. 

1 El remate se adjudicará por licitación pública 
mne tendrá lugar, simultáneamente, ante !a 

Jj? ¿e almonedas de la Dirección g-eneral de Admi-
|t8cioü ^ i v ^ y â 6U,;)a,terna de la expresada pro-

licitacioir-se verificará por pliegos cerrados, 
V, proposiciones que se hagan se ajustarán p:e-
18 Jte á la forma y conceptos del modelo que se 

~¿ continuación, e*n la inteligencia de que serán 
Jadas las que no estén arregladas á dicho mo-

ta. 
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08. 
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que 
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Oacet» de Manila.—Núm. 147 21 de Vayo 4« 1B92. 679 
m 

¿0 condiciones para el arriendo del arbitrio de 
•--za y limpieza de reses en las provincias 

S?6 

f Ko se admitirá como licitador persona alguna 
18 0'tenga par?, ello aptitud legal y sin que acre-
E con el correspondiente documento que entregará 

i acto al Sr. ^residente de la Junta, haber consig-
t respectivamente en la Cija de Depósitos de la 

ería general ó en la Administración de Hacienda 
• I de la provincia en que simultáneamente se ce-
^ la subasta, la suma de pfs. 13 80 equivalente al 
E por ciento del importe total del arriendo que 
Saliza- Dicho documento se devolverá á los licita-
s cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 

¿minado el acto del remate, y se retendrá el que 
Onezca á la proposición aceptada, que endosará su 
P^füTor de la Dirección general de Administración 

fl" Constituida la junta en el sitio y hora que se 
Lien los correspondientes anuncios, dará principio el 
L de la subasta y no se admitirá explicación ni ob
lación alguna que la interrumpa. Durante los quince 
Ltos siguientes, los licitadores entregarán al Sr. Pre-
ente los pliegos de proposición cerrados y rubric t-

los cuales se numerarán por el órden que so re-
|IQ y después do entregados no podrán retirarse bajo 
Sfexto alguno. . . 
1,8 Trascurridos los quince minutos señalados para 

Jrecepcion de pliegos se procederá á la apertura de 
|mismos, por el órden de su numeración; se leerán 
alta voz; tomará nota de todos ellos el actuario; 
repetirá la pub.icacion para la inteligencia de los 

Icnrrentes. ctda vez que un pliego fuere abierto, 
L adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
ítor en tnnt ) se decreta por autoridad competente 
Idiudicacion deñiütiva, 
p Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
|rocederá en el acto y por espacio de diez minu-

L á mi'íva licitucion oral entre los autores de las 
LyKU. y transcurrido dicho término se adjudicará 

Tomate «1 nv-jor postor. 
In el caso de que los licitadores de que trata el 
tofo anterior se negaran á mejorar sus proposicio-

K se adjudicara el se ¡vicio al autor del pliego que. 
ieneuentre señalado c-m el número ordinal más bajo. 
8i resultase la misma igualdad entre las proposi-

i 

ara 
iio- ciones presentadas en est-* Capital y la provincia, 
ioí inueva licitación oral tendrá efecto ante la juntado 
ip3 
rif» 

tra-

feeC' 

las. 
rg« 
re-

hci» 
• •I 

liti 

caí' 

as. el dia y hora que se señale y anuncie con 
iebida anticip cio:i. iíl licitador ó licitadores de la 

L'^jroTiücia podrán c mcurrir á este acto personalmente 
oír medio d i apoderado; eut-índiéndose que, si así 
»io verifican, renuncian su derecho. 

^ ^ ' E l rematante deberá prestar dentro de los cinco 
siguientes a! de )a adjudicación del servicio, la 

Bia correspondirnte, cuyo valor se 'á igual al diez 
|ciento del importe total del arriendo. 

^ Guando el remítante no cumpliese 1 .s condicio-
Pque deba llenar para el otorgamiento de la escri-

impidiere que esta tenga efecto en el término 
Hiez dias, contados desde, el siguiente alen que se 
[aotifique la íiprobacion del remate,, se tendrá por 
pndido el c intrato á perjuicio del mismo rematante, 
J arreglo al art 5.o d d Real decreto de 27 de Fe-
» d e 1852. Los efectos de esta declaración será .: 

J^iiese^celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pudo el primer rematante la diferencia del primero 
^egundo; 2,o qu > satisfaga también aquel los per
itos que hubiere recibido el Estado por la demora 
I servicio. V .^n cubrir estas responsabilidades se 
|ftteiidrá siempre la g-arantía de la subasta y aun 
"odrá embargarle bienes, hasta cubrir las respon-
idades probables, si aquella no alcanzase. No pre-

iw^0se proposición admisible para el nuevo remate, 
¿el servicio por cuenta de la administración á 

,del 

el 
^L,3S];e ̂  punto será en perjuicio de los intereses del 

^iicio del ju-irner rematante. 
¡J: Bl contrato se entenderá principiado desde el dia 
P,eilte al en que se comunique al contratista la órden 
etecto por el .Jefe de la provincia. Toda dilación 
'«ste p 

ador. á menos que causas agenas á su voluntad 
•gotes •! juicio de la Dirección de Administración 
a, lo motiva.-en. 

trftorV' La canti b'd en que se remate y apruebe el 
••é1 í e J í s? "bañará precisamente en plata ú oro, por 

anticipado^-

importe de dicha multa, asi como la cantidad 
ascienda la mensualidad, se sacarán de la 

' " *a cual será repuesta en el improrrogable 
! quince diás; y de no hacerlo se rtscindirá el 

contrato, cuyo acto producirá todos los efectos preristoi 
y prescritos en el art. 5,o del Real decreto antei ci
tado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se kace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la proTincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al «ontratista 
y dispondrá que la recaudación del arbitrio se reriflque 
por administración. 

La demora ó falta de cumplimienta á estas disposi
ciones implicará responsabilidad para e\ Jefe de la pro
vincia, que la Dirección general de Administration Giril 
se ex;girá con arreglo a las leyes: 

14. El contratista no podrá exijir mayorei depptkos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera j tiento por 
la segunda. 

La t e rc ra infracción se castigará con la rescisión 
del; con trato, que produciiá todas las conseeoencia» de 
qué se hace mérito en la cláusula líí 

15. Es obügicion del contratista establecer en to
dos los pueblos que emprende su arriendo matade
ros ó camarines, provistos del personal y útiles nece
sarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otroi litiec 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se. autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consum:> de sus propios dueños, pre
vio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa 

Las contravencumes á este artículo se considerarAn 
como matmz&s clandeatmas, y los que los Ueren 4 
cabo, a (temas da pagar dobles derechos al contratista, 
incurrirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción se 
castigará con veinte seis pesos de mu'ta y pérdida 
de la res, que el Jefe de la provineia destinará á los 
Establecimientos de Beneficencia ó cárceles publicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos la re-
rificará- el contratista en recibos talonarios impresos y 
foliados, que se rubricarán por el Jefe de la provineia, 

• y sellarán sobre el talón de manera que al cortarlo 
se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contra
tista para una sola persona, pudiendo contener todas 
las resfs que aquel a mate diariamente para el abasto, 
espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas da que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á la 
matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que pre
viene las disposiciones comprendidas en el capítulo 3.o 
del reglamento para la marcación, venta y matanza 
del ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de 
Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior Decreto 
de 20 de Noviembre siguiente y publicado en la Ga
ceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propie
dad ó 1-gítima procendencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
l.o y 2.o del art. l.o, cap. l.o del Reglamento ante
riormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos ios 
pueblos de a comprehension de su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta-
b ecidas en este pliego y abonen los derechos de la 
tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el 
mayor aseo los matadores ó camarines destinados á la 
matanza, así como á cumplir los b mdos sobre policía 
y ornato que le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este 
contr to, en cuyo caso podrá presentar en la forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de 'la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que juz
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respeto 
de su contenido, y resolverá acerca de las dudas que 
suscite su interpretación y en cuantas reclamaciones se 
interp mgan. 

26. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si asi 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, préviá la 
indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá, si 
acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero en
tendiéndose siempre que la Administración no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que de 
todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directa-
xnente el contratista. Los subarrendatarios, quedan su
jetos al fuero común, por que la Administración con
sidera su contrato como una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el con
tratista, en todo ó̂  parte, entregue el arbitrio á su
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe de 
la provincia, acompañando una relación nominal de 
ellos, y solisitará los respectivos títulos de que de
berán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origineit 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos serán de cuenta del re
matante-

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por 
la ría contenciosa administrativa que señalan las le
yes vigentes. 

30. En el ciso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can Levar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, previo otorgamiento de la escritura correspon
diente, 

CLAUSULA ADICIONAL. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 11 de Mayo de 1892.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 

Tarifa de derechos á laque ha de sujetirse el" con
tratista para la recaudación del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses en las provincias de primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pfs. 1*75 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0-50 

Laa pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho más que 
al percibo de las cantidades que anteriormente se se
ñalan. 

Manila, 11 de Mayo de 1892.—El Jefe de la Sección 
de Grobernacion, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo, 

por el término de tres años, el arriendo de los dere
chos de la matanza y limpi-!za de reses del 3.er grupo 
de la provincia de la Laguna, por la cantidad de . . . . 
(pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta, del dia . . . . . de que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el docura-nto que acredite 
haber depositado en la cantidad de pfs. IS'SO. 

. Fecha y firma. 
Bs copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del distrito de Rom-
blon, bajo el tipo en progresión ascendente de 42 pe
sos anuales, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa número 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Junio próc-
simo, á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10/ 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento do garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del distrito de Romblon apro
bado por Real órden de 16 de Junio de 1880,' publi
cado en la Gacela núm. 252, correspondiente al dia 
10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 42';00 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la 
junta de almonedas de la Dirección geuer 1 de Admi
nistración Civil la subalterna de la expresada provincia 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados 
y las proposiciones que se hagan se ajustirán preci
samente á la forma y conceptos del modelo que se in
serta á continu cioñ, en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará 
en el acto al Sr. Presidente de ta Junta, haber con
signado, respectivamente en la O j a de De ósitos de 
la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente 
se celebre la subista la suma ue pfs 6̂ 30 equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que realizi. Dicho documento se devolverá á los l i c i 
tadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido admiti
das, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pe.tenezca ai autor de la proposición aceptada j 
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que habrá de endosarse á favor de la Dirección ge
neral de Administración Civil. 

o.a Constituida la j u n t i en el sitio j hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá epplicacioo ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutot 
«iguientes, los licitadores entregarán al Sr, Presidente 
los pliegos de proposición cerrados y rubricado!, los 
cuales se numerarán por el órden que se reciban y 
después de entregados no podrán retirarse bajo pretesto 
alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos seflalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración; se leerán 
en alta voz; tomará nota de todos ellos el actuario; se 
repitirá la publicación para la inteligencia do ios con
currentes cada vez que un pliego fuere abierto, j se 
adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor 
en t i n t o que se decreta por autoridad eompetente 1» 
adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos Ó mas proposieiones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio d i diez minutos, 
á nueva licitación oral entre los autores de las mis
mas y trascurrido dicho término se adjudicará el re
mate'H1 mejor postor. 

Bn el caso de que los licitadores de que trata, el 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus proposieio-
aes, se adjudicará el servicio ai autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes preientadfs en la Capital y la provincia, la nueva 
lieitacion oral tendrá efecto ante la junta de almonedas, 
en el dia y hora que se señale y anuncie son la debida 
anticipación. El licitador ó lí«itadores de la provincia 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por me
dio de apoderado, enteadiéndose que, si asi no lo ve
rifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los einco 
días siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al diea 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las sondí-
eiones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
notifique la aprobación del remate, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
l.o que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al spgundo; 2 o que satisfaga también aquel 
ios perjuicios que hub ere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilida
des se ie retendrá siempre el depósito de garantía 
para la subasta y aun se podrá embargarle bienes, 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
áia siguiente al en que se comunique al «ontratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á su 
noluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad
ministración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. El ontratista que dejare de ingresar el trimes
tre anticipado, dentro' de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. El importe de dicha multa, así como la can
tidad á que Hscienda la mensualidad, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el eon-
irato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 / del Real decreto ante citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito 
£iú la claúsula anterior, el jefe de la provincia suspen-
tlerá desde luego de sus funciones al contratista y dis
pondrá que la recaudación del arbitrio se verefique 
por administración. 

14. El Jefe de la provincia mareará en cada pue
blo el punto ó puntos donde debe-constituirse el mer
cado, y las playas, muelies ó sitio de los rios ó este
ros próximos al mercado donde deban atracar los cas-
eos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores derechos 
«pie los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
•a multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
ía segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
iel contrato que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata 
responsabilidad de la autoridad local, establecer en las 
calles de los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos 
fijos ó ambulantes de ninguna especie, debiendo si
marse todos en las plazas, mercados ó parajes desig
nados al efecto por el Jefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los mate
riales que considere convenientes para poner á cubierto 
• le la intemperie á los vendedores, teniendo facultades 
para cobrar derechos por cualquier puesto que por ca-
ualidad ó malicia se situé fuera de los sitios mar

cados. 
Quedan expntas del pago de las tienaas o puestos 

situados dentro de las casas por más que en las puer

tas 5 parte exterior de los muros ó paredes tengan 
mostradores, escaparates ó muestras de telas é efec
tos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mer
cado y los almacenes ó camarines de depósito de los 
particulares, los cuales pueden vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado 
ni á pagar impuesto alguno al «oatratista por lo que 
vendan ó esportan. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen liendns 
en los nuevos mercados que se construyan quedarán 
sujetos al pago de los detechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla ante
rior, se entenderá por casa la que como objeto pr in
cipal sirva de morada A una familia; y los tapancos 
ó cobachos, cuyo único destino es el de vender efectos 
ó frutos aún cuando para eostudiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser considerados como ca
tas y, por consiguiente deberá prohibirse su construc-
eion y denunciarse & la autoridad para la imposición 
de la multa correspondiente, 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas ante
riores los Jefes de la provincia podrán autorizar el esta
blecimiento de puestos ó tiendas en los barrios distan
tes de los mercados, oyendo préviamente á los contra
tistas y sujetando h los tenderos al pago de los de-
yechos prefijados en la tarifa. 

19. La autorided de la provincia, los gobernador-
•iilos y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al contratista como representante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios puedan necesitar 
para haser efectiva la cobranza del impuesto á cuyo 
efecto le entregará la autoridad provincial una copia 
tertiflcada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler 
tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que los due
ños de casas quieran alquilarlas en toda ó en parte para 
este fin, 

21. Strh obligación del contratista tener siem
pre los mercados en buen estado de conservación, te
rraplenados con hormigón par^i evitar el fango en 
tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen de mamposterla 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados 
y lo« sitios habilitados para centros de contratación, 
sin perjuicio de las facultades privativas de las auto
ridades provircíales y locales, corresponde á los con
tratistas y en tal consepto harán la designación y dis
tribución de puestos, respetando siempre el derecho 
de posesión de los vendedores y dispondrá que los ca
rros se coloquen sin impedir el tránsito de los concu
rrentes y que los animales de sarga ó de tiros se pon-
f a n fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acccion al re
cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones y legales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los si
tios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada putblo se celebrará mercado en los dias 
de costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre 
los derechos correspondientes cuando los vendedores con
curran en otros dias distintos á los sitios designados 
por la autoridad para mercados y con el fin de reali
zar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condicione» y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue ig 
norancia respecto do su contenido, y resolverán las du
das que suscite su interpretación y cuantas reclamacio
nes se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
«aso. este incidente deberá elevarse, con la opinión 
d^l Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á la 
Dirección de Administración Civil para que este Centro 
lo resuelva por si d proponga á la superioridad lo 
que «rea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de seis meses ó de 
recindirle prévia la indemnización que marcan ¡as leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso 
le conviniere, subarrendar el servicio, pero entendién
dose s:empre que la Administración no contrae com
promiso alguno con los subarrendatarios, y que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudiera resultar 
al arbitrio, será responsable ünica y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al 
fuero común, por que la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista 
en todo ó en parte, entregue el arbitrio ó subarren
datarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la 
provincia, acompañando una relación nominal de ellos 
y solicitará los respectivos títulos de que deberán es
tar investidos. 

28 Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la sscritura y testimonio que sean 
necesarios, asi como los de recaudación del arbitrio y 
expedición de titules serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos da 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por l i 
vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está oWigado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposiciones 
que sobr« estos ramos le comunique la autoridad siem
pre que no estén en contravención con las cláusulas 

de este contrato, en cuyo caso podrá represeut 
forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista n^j 
rescindido este contrato y no ser que los hem 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipulad* 
el mismo prévio otorgamiento de la escritura coi 
pendiente. 

Cléusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apj 

por el Gobierno de S. M , nuevo pliego de eondic| 
para este servicio, se reserva la A-dministracion a 
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo J 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
la garantía de la escritura otorgada y fianza qUe 
rresponda y sino resultára acuerdo entre ambas i 
tes, quedará rescindido el contrato sin que el (QJ 
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada ^ 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la reglf 

precede, lo que corresponda á cada tienda ó tap 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó delj 
cado; pero quedarán esceptuadas las tiendas q^j 
termina el párrafo 3.o de la regla 16 del plieg 
condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó l 
tos que se establezcan fuera de los mercados ó pi 
jes designados al efecto, come consecuencia W 
prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones.J» 
rán dos cuartos diarios por cada rara cuadrada de 
rreno ijue ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas', X 
eos y demás embarcaciones menores semejantes 
atraquen á los sitios de las playas, muelles rios 
teros designados por el jefe de la provincia, en| 
tud de lo dispuesto en la clausula 13 del pliego, 
condiciones, siempre que efectúen ventas al por mj 
dentro ó fuera del buque: por uua banca, eincoci 
tos diarios, y por un casco ú otra cíase de eifl| 
cacion semejante diez cuartos, también diarios, p 
tiempo que dure la venta. 

Se esceptuan las embarcaciones mayoro^ s, 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera; ^ 
buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los 
tos anteriormente citados, siempre que estas coi 
can muebles, comestibles ü otros efectos que, sin 
dorios á bordo, los conduzcan á las plazas para 
lizar allí la venta. 

Manila, 11 de Mayo de 1892.--E1 Jefe de la 
de Gobernación, José Pereyra. 

N 

MODELO DE PROPOSÍCIOfí. 
Don N. N. , vecino de N. ofrece tomar á su ctí 

por el término de tres años ei arriendo del arbitrio; 
mercados públicos del distrito de Romblon, por 
cantidad de pesos pfs anuales y coii| 
tera sujeción al pliego de condiciones publicado e|í 
núm de la Oaceta del dia .. del qu| 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acrei 
haber depositado en la cantidad de pfs Í\ 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 

Ce 

ú 

.0 
Id 

Id 
D, J 
li 

D. 
Id 

Por disposición de la Dirección general de | | j 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta 
la contrata de fletamento de un buo.ue de Tapor^É 
destino al servicio de Faros de estas Islas dunj ^ 
el presente año, bajp el tipo en progresión dea 
dente de 17.160 pesot y con entera y estricta^ 
cion al pliego de condiciones publicado en la 
d* i í an i l a núm. 39, correspondiente al dia 
Febrero último. E l acto tendrá lugar ante la 
de Almonedas de ia expresada Dirección, ^B—v. 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobiíf f 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros d|9 
Ciudad) el dia 17 de Junio próximo v?nidero á las 
en punto de su mañana. Los que deseén optar í 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exl̂  
didas en papel del sello 10.°, acompañando precif 
mente por separado, el documento de gsraüt™ 
rrespondiente. 

Manila, 18 de Mayo de 189-2.—Abraham | L , 
Garda. \ \ 

Id 
muíi 

Id 
i 

)|por 
Id 

íuei 

s . 
Don Miguel Rodríguez Berri?, Juez de 1.a itslaocia en P*IB 

del distrüo de Intramuros etc. 
P«r el presente cito, llamo y emplazo al procesado ''u.̂  

J«an Pérez, de petado casado, de 2y años de edad, é0Í| 
natural de Cainta distrito de Morona: y Te«ino del M 
Qu apo, para que por el término de 30 dias, rentados 
esta ffcha se presente en este Juzgatlo pard fespen«?r $ 
cargos que resulten contra ol m sino en l a causa .I1ÚD1'AÍSI; 
por imprudencia temeraria y de hacerlo así le administra' J 
ticia y en caso contrario se sustanciará la mi íma en íüy .m 
«ia y rebeldía, parándole ios perj» ció* que eu dcreeiiü 6 
lug*T- « -̂ie* Dado en Manila á 16 de May© de 1892.—Manad B'rtr"í 
—Por mandado de p« Sría., Manuel BlanC3. 
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